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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, 1º de agosto de 2023 
  
PROCESO:  DIVISORIO  
RADICACIÓN: 2023-00117-00 
SOLICITANTE: CHRISTIAN GARAY CRUZ  
ACREEDORES: MERY ASUCENA CONTRERAS TELLEZ 

 

Ingresa al Despacho, la presente demanda por la vía del proceso divisorio 

de CHRISTIAN GARAY CRUZ contra MERY ASUCENA CONTRERAS 

TELLEZ para su calificación y al cumplir la misma con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 y 406 del C.G.P., se procederá a su 

admisión.  

 

Ahora bien, conforme el artículo 592 del C.G.P., se decretará la 

inscripción de la demanda sobre el inmueble objeto de Litis.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda por la vía del proceso declarativo especial 

divisorio propuesta por CHRISTIAN GARAY CRUZ contra ASUCENA 

CONTRERAS TELLEZ.  

 

2. TRAMITAR la demanda por el procedimiento verbal contemplado en 

los artículos 406 y s.s., del C.G.P. 

 

3. NOTIFICAR a la demandada ASUCENA CONTRERAS TELLEZ en los 

términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., y el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

4. CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez 

(10) días conforme el artículo 409 del C.G.P. 
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5. INSCRIBIR la demanda en el F.M.I. No. 154-24076 de la O.R.I.P., de 

Chocontá de acuerdo al artículo 592 del C.G.P. Ofíciese.  

 

6. RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado CHRISTIAN 

DAVID MORENO GARCÍA como apoderado judicial de los 

demandantes en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

EL JUEZ  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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